
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 9 de 2021 

 

REF. Nº 1100140030782019-01698-00  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 93 del C. G. del P., se dispone: 

 

ACEPTAR la reforma de la demanda respecto del hecho numero 4 y el valor total 

adeudado por el demandado. En consecuencia, se modifica el auto de fecha 18 

de octubre de 2019, para librar mandamiento de pago en los siguientes términos: 

 

1. $14.394.819,oo por concepto de treinta y cinco (35) cuotas de capital 

vencidas discriminadas en la reforma de la demanda, contenidas en el 

pagaré nro.730-0305000006-3 allegado como base de la ejecución, 

causadas en los meses de noviembre de 2016 a septiembre de 2019. 

 

4. $4.134.981,oo por concepto de intereses de plazo causados entre 6 de 

octubre de 2016 al 5 de septiembre de 2019,respecrto de las cuotas 

discriminadas en la reforma de la demanda contenidos en el pagaré nro. 

730-0305000006-3 allegado como base de la ejecución 

 

En los demás se mantiene lo dispuesto en auto de 18 de octubre de 2019. 

 

Notifíquese la decisión junto con el mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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